
Arte. T.C.- Desde la procnsljacián de esta Ordenanza > todo ta iliuú .
que se halle suelto en la vía pública, será conducido 
al Corralón. Municipal, donde el propietario deberá pa
gar por &v. rescate la siaaa de dos .pesos aonod • n - cien, £ 
diario de estadía sin perjuicio do la aulfca esta le id, 
en el Capítulo XIV de la wrdenansa General en videncia

Artc*24*- £1 transcurrido los quince días * el cueiio no procedió 
ra a su retiro, se tomarán 1 s medidas necesarias para 
venderlos en remate público*-

Arc*3c*- Itoa ves deducidos al total de la emita y los gastos
devengados , el remate se depositará en el Banco de la 
* revinela , en una cuenta especial a la orden del In
tendente Municipal»

Arto•*+£.- Publfquese , fíjese en los lugares públicos para su co 
no imiento y comuniques® al D*E* a sus efectos*-

Monte, 1 de octubre de 19̂ 9«-


